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REAL DECRETO 
sobre reorganización de Comisiones sanitarias, 

central y provinciales 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R : El artículo 1 8 3 del Estatuto Municipal dispone la 
reorganización de las Comisiones sanitarias, central y provin-
ciales, a cuyos organismos otorga importantes funciones aquel 
Cuerpo legislativo. 

En cumplimiento de tal precepto, se propone a la aproba-
ción de V. M. el presente decreto, que dicta normas acerca 
de la composición y funciones que han de tener las expresa-
das Comisiones, que se denominarán de Sanidad local, para 
delimitar bien su órbita de acción, apartándolas de la peculiar 
de otros organismos existentes ya en el ramo de Sanidad pú-
blica. 

Fundado en los motivos que preceden, el Jefe del Gobier-
no, Presidente del Directorio Militar, tiene el honor de some-
ter a la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 14 de julio de 1924.—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Antonio Magaz y Pers. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Presidente del Directorio Militar, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
ARTÍCULO PRIMERO. En cada capital de provincia funcionará 

una Comisión provincial de Sanidad local, bajo la presidencia 
del Gobernador civil respectivo. Serán Vocales natos de estas 
Comisiones: el Ingeniero Jefe de Obras públicas, un represen-
tante de los organismos médico, farmacéutico y veterinario, 
existentes en la provincia; otro de la Facultad de Medicina, si 
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la hubiere; el Arquitecto provincial y el municipal, y si hubiere 
más de uno, el Decano; el Abogado del Estado y el Coman-
dante de Ingenieros de la plaza. Serán también Vocales natos: 
en Barcelona, los Directores de las Escuelas de Arquitectura 
e Ingenieras industriales; en Bilbao, el de la Escuela de Inge-
nieros industriales, y en todas las poblaciones en que exista 
Sociedad de Higiene, oficialmente reconocida, su Presidente. 
Actuará, como Secretario de estas Juntas, el Inspector pro-
vincial de Sanidad. 

De cada Comisión formarán parte, como Vocales electivos, 
un Ingeniero, un Arquitecto y un Médico, designados por el 
Ministerio de la Gobernación, previa propuesta en terna que 
elevará la respectiva Comisión. Estos Vocales se renovarán 
cada dos años, pudiendo ser reelegidos. 

En la plaza de Ceuta se constituirá una Comisión local inte-
grada por el Comandante de Ingenieros, el Arquitecto y el 
Ingeniero municipal, el Subdelegado de Medicina, el de Far-
macia y el de Veterinaria, y el Gobernador de la plaza como 
Presidente. 

La designación de los Vocales natos que no sean funciona-
rios taxativamente designados por este decreto, será hecha 
por los organismos respectivos. 

En caso de ausencia o enfermedad de cualquier Vocal nato, 
actuará el suplente que haya designado el organismo repre-
sentado, o el que sustituya al funcionario de que se trate. 

ART. 2.° Las funciones de las Comisiones provinciales de 
Sanidad local, en cuanto atañe a esta última, consistirán: 

a) Examinar los proyectos de ensanche, extensión, sanea-
miento y urbanización en que este trámite es preceptivo con 
arreglo al Estatuto y al Reglamento de Obras y Servicios mu-
nicipales. 

b) Informar en los que deban ser examinados por la Comi-
sión central a tenor de lo prevenido en el artículo 182 del Es-
tatuto. 

c) Reconocer los salones de espectáculos públicos como 
trámite previo para su apertura. 

d) Velar por el cumplimiento de las disposiciones sanita-
rias relativas al saneamiento urbano, denunciando las infrac-
ciones que observen a las Autoridades locales. 
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e) Evacuar los informes que soliciten la Comisión cen-
tral, el Gobernador civil o los Ayuntamientos de la provin-
cia en cuanto concierna a las disposiciones sanitarias rela-
cionadas con el saneamiento de las aglomeraciones urbanas o 
rurales. 

ART. 3.° La Comisión central de Sanidad local será presi-
dida por el Ministro de la Gobernación, formando parte de 
ella, como Vocales natos, el Subsecretario de dicho Ministe-
rio, un representante Médico de la Real Academia de Medici-
na y otro de la Sección de Arquitectura de la de Bellas Artes 
de San Fernando; los Directores generales de Administración, 
Sanidad, Rentas públicas y Obras públicas; los de las Escue-
las de Arquitectura e Ingenieros industriales de Madrid, y el 
de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; 
los Inspectores generales de Sanidad interior e Higiene pe-
cuaria; el Presidente de la Sociedad Española de Higiene y el 
Inspector general del Trabajo. 

Los Vocales electivos, renovables cada dos años, y reele-
gibles, serán seis, libremente elegidos por el Ministro de la 
Gobernación, entre las personas especializadas en los estu-
dios del urbanismo. Tres de estos nombramientos deberán re-
caer en un Ingeniero, un Arquitecto y un Médico. 

Serán Vicepresidentes de esta Comisión el Subsecretario 
de Gobernación y los Directores generales de Administración 
y Sanidad, y Secretario, un Jefe de Administración del Minis-
terio de la Gobernación. 

ART. 4.° La Comisión central de Sanidad local funcionará 
en pleno y en Comisión permanente. Ésta será presidida por 
el Director general de Sanidad, formándola el representante 
de la Real Academia de Medicina, los Vocales electivos y el 
Secretario. 

ART. 5.° Corresponderá al pleno de la Comisión central de 
Sanidad local: 

a) Examinar los proyectos de ensanche, extensión, sanea-
miento y urbanización que estén sujetos a este trámite, con-
forme al Estatuto y Reglamento de Obras y Servicios munici-
pales. 

b) Resolver las apelaciones contra acuerdos de las Comi-
siones provinciales en los casos en que taxativamente conceda 
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esta segunda instancia el Reglamento de Obras y Servicios 
municipales. 

c) Estudiar y proponer las disposiciones legislativas o re-
glamentarias que sean necesarias para el mejoramiento técni-
co-sanitario de los Municipios. 

ART. 6.° Corresponderá a la Comisión permanente de la 
Central de Sanidad local: 

a) Evacuar las consultas que eleven las Comisiones pro-
vinciales o Ayuntamientos, salvo en los casos de especial tras-
cendencia que juzgue oportuno someter a consideración del 
pleno. 

b) Informar en el orden técnico-sanitario siempre que sobre 
cualquier proyecto o propuesta de carácter municipal lo estime 
preciso el Ministerio de la Gobernación. 

c) Archivar las Ordenanzas técnico-sanitarias que se hallen 
en vigor en los Municipios españoles, clasificándolas y publi-
cando extractos de su contenido. 

d) Redactar Ordenanzas e Instrucciones modelo en mate-
ria de saneamiento y urbanización municipales. 

e) Fiscalizar a las Comisiones provinciales de Sanidad lo-
cal, proponiendo al Ministro las destituciones o sanciones que 
consideren precisas, en caso de negligencia notoria. 

ART. 7.° Por el Ministerio de la Gobernación se dictarán 
las reglas precisas para la aplicación de este Real decreto. 

Dado en Palacio a catorce de julio de mil novecientos vein-
ticuatro. A L F O N S O . El Presidente interino del Directorio Mili-
tar, Antonio Magaz y Pers. 
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